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€>ficial 
PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OPIOUL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« ha van de ra 
wrt8r¿e en los BOLKTWKS OPICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Itrtp á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de t 839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO OE suscmcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
dBticipados; fuera de ella"14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 * 

£:>r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 89, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

ADVERTENCIA EDiTOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean k instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la? 
mismas; pero los de interés oarticular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
OÍOÓ guardo) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte, sin novedad en 
m importante salud., 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido en el Go
bierno superior civil de la isla de Cuba 
para la aprobación de la nueva escritura 
social y reglamento de la Compañía ano-
nima de ferro-carriles de Caibarien á 
Santo Espíri tu: 

Vistas ía escritura de constitución de 
dicha Ssciedad, aprobada en la junta ge 
neral de accionistas que tuvo lugar en 
14 de enero de 1 8 6 5 , por consecuencia 
de la fusión verificada en 3 0 de mavo de 
1802 d¿ la antigua empresa del ferro
carril de Caibarien y la de la nueva linea 
de Remedios a San Andrés , y las modi
ficaciones introducidas por la Junta en el 

proyecto de reglamento prescí tado á su 
pelibtracion para el régimen y gobierno 
Se la empresa: 

Vistos los informes del Tribunal de 
omercio de la Habana, de la suprimida 
nspeccion general de Sociedades anóni
mas y Consejo de Administración de la 
isla de Cuba: 

Vislas las razones en que se fundó la 
Sociedad fusionada para acordar su reor
ganización con un capital de 5 5 8 . 2 2 8 pe
sos, que podrá aumentarse, según las ne
cesidades de la Compañía, hasta dos mi
llones de pesos: 

Vislas las disposiciones de la Real cé
dula de 2 9 de noviembre de 1 8 5 3 , re la
tiva á la formación y régimen de las So

ledades anónimas en la isla de Cuba: 
Considerando que es lícito y de util i

dad pública el objeto de la nueva Socie-
3ad; que se han cumplido por ella todas 
h s formalidades prevenidas por la Real 
sédula antes citada, y que a sus pres 
cripciones se ajustan los artículos del re
glamento que acompaña á este decreto: 
; En atención á lo propues'o por mi Mi-
istro de U.tramar, y de conformidad con 
\ dictamen del Consejo de Estado en 
teño, 

Vengo en aprobar la nueva escritura 
ocial y el adjunto reglamento para el 

r¿gimen y gobierno de la Compañía anó

nima de ferro-carriles de Caibarien á 
Santo Espirito. 

D.ido en Aranjuez á veintiocho de ma
vo de mil ochocientos sesenta y cinco.- • 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel de Seijas Lo
zano. 

R e g l a m e n t o de la Compañía anónima d o 
ferro-carriles de Caibarien á Santo 

Espíritu. 

CAPITULO PRIMERO. 

De la Sociedad, su domicilio, su objeto y 
capital. 

Articulo 1.° Esta Sociedad se t i tula
rá: Compañía anónima de ferro-carrifes 
de Caibarien á Santo Espirita, con su 
domicilio establecido en la Habana. 

Arl . 2 . ° Tiene per objeto: 
1.° Esplolar el tramo existente de 

Caibarien ñ Remedios. 
2 .° Construir toda la línea hasta San

to Espíritu, ó sea un trayecto de 5 7 mi
llas mas . ocupándose por ahora en la 
primera sección de Remedios á San An
drés . 

3 . ° C nslruir igualmente los ra r.ales 
y prolongaciones que la junta general 
acuerde por una mayoría cuando menos 
de las dos terceras parles del capital emi
tido en acciones. 

Arl. 5 .° El capital de la Sociedad lo 
constituye 5 5 8 . 2 2 8 pesos emitidos hasta 
el (lia, el cual se podrá aumentar hasta 
dos millones de pesos en la forma que se 
determina en la escritura social, según 
lo vayan requiriendo las necesidades de 
la empresa. 

Arl . 4.° El referido capital lo cons
umirán 5 5 8 2 acciones de á 100 pesos 
cada una. Las cédulas ó certificaciones 
de inscripciones serán negociables y Iras-
misibles por lodos los medios legales; 
pero la traslación no producirá efecto 
alguno para la Sociedad mientras no se 
haga constar en sus libros. 

Arl . 5 . ° El pago de las acciones de 
nueva emisión se verificará en el érden 
que disponga la directiva; en el concepto 
de que los dividendos no podrán esceder 
do 10 por 1 0 0 en un bimestre. 

Arl . 6 .° En el inesperado caso de 
que un socio fallase al abono de sus cuo
tas , después de requerido tres veces con 
intervalo ce seis d ias , podrá optar la 
Compañía entre la exacción por la vía 
de apremio de la cantidad adeudada con 
los intereses desde la fecha en que prin
cipió la obligación de pagar, ó la venta 
de sus acciones al precio corriente por 
medio de la Junta de Corredores, obser
vándose en la trasferencia las formalida
des prescritas en el a r l . 1 0 de la Real 
cédula de 2 9 de noviembre de 1 8 5 3 . 

Arl. 7.* Las acciones son indivisibles 
para la Sociedad, la que no admitirá por 

• consecuencia mas que un representante 
por cada una . ' 

Arl. 8 . f t La propiedad de las accio
nes se establecerá, comprobará y reco
nocerá única y esc lu ivamenlcpor la ins
cripción en el libro que la Compañía l le
vará con ese objelo. Con relación á esas 
inscripciones se espedirán cédulas nomi
nales ta lonar ias , foliadas correlativa
mente , numeradas y firmadas por el Pre
sidente, ol Secretario y el Contador, pe
ro no se entregarán á ningún accionista 
hasta que no haya entrado en la caja so
cial todo su importe. Para que el endoso 
ó traspaso de las acciones sea eficaz res
pecto do la Sociedad, debe hacerse cons
tar, no solo en la misma cédula, sino 
también y principalmente en < I libro de 
los traspasos por asientos que firmarán el 
cedenle y cesionario, autorizándolos el 
Presidente, el Contador y el Secretario. 
El derecho á la suscricion y á las canti
dades pagadas es trasraisible, quedando 
el cedenle solidariamente obligado con el 
cesionario al pago de los dividendos pen
dientes. 

Art. 9.° La duración do la Compa
ñía será por 99 años , á contar desde la 
fecha del otorgamiento dé la escritura, y 
solo se disolverá antes en los casos pre-
vislos por la legislación vigente, ó cuan
do resultase la pérdida de las tres cuartas 
parios del capital social. 

CAPITULO II . 
De la Dirección general. 

Art. 1 0 . La Sociedad confia la d i 
rección y administración de la empresa 
á una Junta compuesta de un Presidente. 

j un Vicepresidente y 1 2 Consiliarios ele
gidos en junta general del mudo que 
después se espresará. El Presidei le y 
seis Consiliarios serán elegidos precisa
mente entre los accionistas vecinos de 
la Habana, y el Vicepresidente y los 
otros seis Vocales entre los que residan 
en Remedios ó Caibarien, los cuales go-

! zarán el derecho de ser representados en 
la directiva por otros Consiliarios res i 
dentes en la Habana y autorizados con 
poder bastante. 

Arl. 1 1 . Habrá en Remedios una co -
misión de inspección y vigilancia, com
puesta de dos Vocales de los residentes 
eu aquel punto, que lurnaará por bimes
t res . Sus atribuciones serán: 

1 . a Las de inspeccionar la marcha 
de la Administración del ferro-carril, 
oyendo las consullas que le hiciere el 
Administrador, y resolviendo en calidad 

! interinamente en lodos los casosque por 
1 su urgencia no permitan esperar la deci

sión de la directiva, y á reserva siempre 

de la aprobación ó desaprobación deesta . 
Y 2 . * Examinar lodos los presupues

tos de ingresos y gastos ordinarios y ex
traordinarios, los que so remitirán á la 
directiva, con su V.°R.° o l a s observa
ciones que eslimasen oportunas. 

Art . 1 2 . Se entenderá constituida la 
Junta directiva con la asistencia del Pre
sidente ó del que haga sus veces, dos 
Consiliarios que representen entre lodos 
Ires Vocales y el Secretar io. 

Art. 1 5 . La J imia direclivaso r eu 
nirá cuando menos una vez al mes. Sus 
atribuciones rerán: 

1 . a Elegir ¿ fa l t a del Presidente y 
Vicepresidente al Consiliario que haya 
de hacer sus veces. 

2 . a Nombrar y remover al Secreta
rio, al Contador, al I n g e n e r o y al Ad-
minis rador general asignándoles sus 
respectivos emolumentos. 

3 . a Celebrar toda clase de conlóalas, 
inclusas las obras á que está obligada la 
empresa ó que puedan ofrecerseen lo su
cesivo, acordando los pagos en efectivos 
ó en acciones, al contado ó á plazos. 

4 . a " Discutir, aprobar ó reformar el 
presupuesto mensual de gastos, que r e 
mitirá con la debida anticipación al Ad
ministrador. 

5 . a Determinar y resolver los pagos ' 
y cobros de la Sociedad. 

6 . a Vigilar la contabilidad, y exami
nar, cuando lo estime oportuuo. lodos 
ios libros y documentos de la empresa. 

7 . a Cuidar de que ú fia «le cada mes 
se verifiquen los correspondientes a r 
queos ó corles do caja á presencia del 
Presidente y dos Vocales, con asistencia 
del Contador y el Secretario; ordenar y 
vigilar la recaudación de fondos; desig
nar el Raneo ó Bancos en que deban de 
positarse, v acordarlas formalidades con 
que el Presidente debe espedir los man
datos. 

8 . a Formar los reglamentos interio 
res de las dependencias de la Compañía; 
acordar lodo loconducedenle á la mejor 
administración; inlroduciren el régimen 
de dichos departamentos las modifica
ciones que aconséjela prudencia, y acor
dar y proponer á la aprobación de la Au
toridad competente la tarifa y sus refor
mas totales ó parciales. 

9 . a Exigir á b s empleados el estric
to cumplimiento d e s ú s obligaciones, y 
la responsabilidad consiguieuleá las fal
tas cu que incurran. 

1 0 . 
movimiento del camino. 

1 1 . I n fo rmará la junta general de 
accionistas al principio de cada arto so 
cial del resultado de las operaciones de 
la Compañía en el anterior. 

1 2 . Proponer á la jimia general los 
repartos de las utilidades en efectivo ó en 

Exigir el estado mensual del 



acciones, conforme al estado y circuns
tancias 'le la empresa. 

Art. 14. En las sesiones de la d i rec
tiva formará acuerdo la mayoría relativa 
de lojunienibros presentes. líl voto del 
Pres iente es decisivíQm los casos <j$t 
empate, - ,. 

Ait . lo i. • ion (IcVPií ' s i tcmo' 
y Vicepr.'-HIénti será bien tf" y pueden 
«er reelectos, corno l:iml»i«*n los Cousilin 
ríos. Jj¿.directo ;e . novará por terce
ras patíos CTtla ano e i n a junro gereral 
ordinaria que ha de celebrarse para dar 
se cuenta de todas las operaciones de la 
Administración, y s e reemplazarán dos 
Directores líe los residentes en la l lába
na, é Igual número de los de Remedios, 
y asi sucesivamente. iün la primera r c -
m»vHCioii 8R--ro<*mp¡a/.MPttU lo* das-Con
siliarios de la Habana que hubiesen ob -
tenido menos votos, y J o s de Remedios 

>e i •: airen . iuual caso, y asi se 
couwiúara.tíastá' . 'qúe quede cumpleta-
roento renovada In directiva- Se fundan 
cinto V'sigOicnUoáí eulonces el sistema 
derenovarsi ' mas. ant is 

C A P I T U L O I I I . 
..ata^d» noii í 
-*!iuqu>ím| 

; w á 

Mclfl v fu -i 

•DelVhsidentn 

atribuciones del Presi-
••JIM ?U 
1 ¿/ Sociedad en 

e l , soletándose a los 1 

Vi • cumplir y ejecutar l o s r é -
'tos \ i disposiciones y 
tís'Hé m directiva. 

Susiu"ii-ir con (.'! Secretario y el 
C<)madbr ! • • • • : ¡ t - se hagan' en 

itjrhí • ]>• ' fii y trasmisión de 
'"" mes, asLcoroo tos :¿féf las ácVaé'déláW 

18 generales v de. 
4.*' Suscribir "con el Secretario y el 

acuei 
o. 

acciones, asi cuino lo¿ 
jimias generales y rio la directiva. 

í . a ^use r ib i r ' c o t í el Secretar 
Contador las cédulas óeertifieacionesde 
a # m t f e £ ' 

' • : ÉfisJBribrc'ou la intervención del 
Cfdníadfir los pagis, acordados por la di
rectiva, y el eurti)>l¡miétit'o de todas las 
nb'iifacíones oníihartas 1 de ,1a Sociedad. 

-• • •:"¡i- '.-'•) ra intervención 
deí Cprtlaü'dr los recibos* de todo lo que 
s l ' t f e f iTOf . l a V „ ¡ a : 

ei comino cada vez 

M I 
diario; 

i nal. .¡e loa übros 
rafrarloj v en ios 

•doinscrinc traspasos c i n e . h a de" 
líevrir-ci C-mla !or, 
las actas á x 

ir, i?si cbirio1 én los «de 
del Secretario, el nu-

é r&6'4#córt$ífrngan; 
tntlvft ''• suspender todos- los 

¡lando •(•«. -n'rt a la direct iva' 
!&VuiiiJrl1l):1<iAÍtt1|mHefal y la 

oWcnfe Ti^Sle/rogla-
respond'!. • ' - • • • ' I ««"'I 
ando Ife'áslfoifeín «as-propias 

• . : in i r.i lePulv 

BfflWÍ! 
: iV. : 

J i f p ! 
V jSfejWó é^Tnísmo Presidente l'O 

consiflórí n e c e s a r i o 6ícbnVéV>iénféi 
'.° -'Cuan 'o l o e v j n por escrito cual

quier miembro de la dicculiva* 
i z a n d o respecto dé la general ' lo 

só\ii\ti un nÜméro «le socios une repre
sente la decidla partí? de las acciones. 

'•••!. 17 . S.-nspre que el Presidente 
no p l l e ' i í ae i r rcc r SU encar» ' i ; lo r pvc-
8 ¡tiwrHe) \'i)r\x\ que dbteWga el poder 
<! •! Vicepresidente, conforme al ar t . 10; 
V'étf'sülffefeí'tólbs Vocales/se^un el or
den de elección por mavor número de 
votos. 

V .3 ' : 10 '» M ! o! i (i) .itiü'< id 

C A P I T U L O IV. 
:ír>nu:»i'i ->up un >-úl 

.nnim¿-:i ÍOIJ f.J¡t'lii'i»,oti 
1 Ar!. fR'. Sus pV¡ncipá|eÜ deberes son: 

: . ' \ ^ s t í r a 'odas las sesionesd la 
junta í ré t i -a l y ,í- (á directiva, á fin de 
iofurmarsobro los particulares .relación 
natíos ron su departamento, y suminis
tra: cífiitíras noticias y antecederles 

MíüX 

existan en Secretaría respecto de la* 
materias de que se ocupare. 

2 .° Llevar los libros de las actas de 
a general y d e la dir- ctiva coa I i dt ; bi-
la s •;> rac¡on. cuidan lo d- qua es l éa lo-
iailos y cerlilicados á su lioal por el 

P¡ ;-idi 'Ul s>l:;i|". si p-e ¡en : "I a r -
i o I '"• a i r i b u r i o n 8.*, y c o n s e r v a r 

en su :¡i---hivo para las anotaciones y 
euiupTob.ioioirs que fueren conducentes 
el I lo'i i.ilonario de acciones. 

r>.n Citar para |;i> j imias gen rales y 
directivas cuando lo disporfga el Presi
dente ó quien le sustituya. 

4.° Kslender lodns las comunicacio
nes que disponíia el l 'resiilenleen la t«>r-
ma de enstumbréj dejando copia en.uñ 
lib'ro que llevara al efecto, numerándo
le cor re i l i v a i ¡ i fi u »«>-,„ l ¡ g t 9 ] v w m i v i ) „ IL 

o.° Autorizar con el Presidente las 
contratas y demás obligaciones de la 
Compañía cuando corespooda. 

G.° Conservar en su archivo bien 
ordenados, Ipiíoá los documentos, espe
dientes y papeles de la Compañía, 

7.° Rednclar el lérminu de cada arto 
la ;n moria (jne la directiva uebepresen
tar «á la geneial con la conveniente anti
cipación p a r a que se imprima y circule, 
á l inde que vengan los accionistas á la 
general enterados de los particulares 
que merezcan discusión. 

8.° Computar, en vista de la rela
ción de, accionistas que formará la Con
taduría, los votos en cada junUgenera l . 

9;° Hacer los escrutinios-de: las vo
taciones en ambas juntas; sin perjuicio 
dütnembramiento'dé escrutadores, cuan
do se crea conveniente. 

tO. lívacuar los informes que se le 
pidah; desempeñar las comisiones reía-, 
d o p a d a s con su departamento que se le 
encarguen, v cumplir las demás obliga
ciones que le imponga el reglamento in
terior. 

C A P I T U L O V. 

Del Contador. 
. mtin J r» Mn<uñjM}K»nt'P| Y t n i d m / 
Art. 19. Serán obligaciones de este 

empleado: 
1.° Asistir á las juntas directivas y 

géneralesque se celebren, para informar. 
2.° Llevar tmlas las cuentas de- la 

Coinpltnia porpar l i la drd) leen libros fo
liados y anotados p e r eLPresidente á e s -
lilo mercantil, y también el libro de Ins-
crlpcwnes, ó sea mayor.de accionista*s. 

o.° Pi asentar mousualmente para su 
íxáio.'ii Al l;t .ínula directiva los libros de 
laS'cuenias gehecatod c<m el balance del 
mes anterior, el que será confrontado 
por d ichr Junta con el libro de caja y. 
comprobado con el arqueo. 

4 .° v Formaren su del>ido tiempo la 
nómina de los acciónistas'. 1 espresando 
los <pie carezcan del derecho de asislen-

icia por a gima circunstancia constanie en 
la depMt'deíicia lie su cargn (i p:»r comu
nicación qim le hiciese ei S-'crt-lario. 

o ° T'>m r razón en Üll ühi-odc lodos 
los contratos y diicnmcntos que produz
can obligación de pagar ó acción para 
cobrar, aumenten ó disminuyan ios ha
beres, valores y propiedades de la em
presa. 

6.° Intervenir en lo? traspasos de ac
ciones quedeben estén lerse en el libro de 
tra^l 'ercncias (pie llevará al efecto, cui
dan lo «1 b.icvr constar el domicilio de 
los cesiona!ios. 

7-.° Presentar á la Dirección, s iem
pre (pío haya de hacerse dividendo, un 
oslado de los nombres Üfl los propieta
rios ile las acciortes, números de estas y 
cantidades que representen. 

8.° Intervenir los mandatos á docu
mentos tle cualquier especie para l ibra-
mi'M-.lo, cobros y pagos de la Compartía. 

0 o lüvaruir cuantos informes se le 
pidan por 11 Presidente y la directiva. 

HL Conservar ordeña b-s en el ar
chivólos libros, papeles y comprobantes 
de las cuentas. 

I I . Llenar ademas las obligaciones 

que lo 
cular . 

impusiere el reglamento partí-

CAPITULO VI. 
Del Administrador general. 

obligacio-Art. 2.° Las facultades y 
ues d«*i A {ministrador son: 

1 .* Nombrar y removor los sub dter-
nos de, la A iministracion del camino, in
formando h la directiva; pero qw'dando, 
sin embargo, responsable por los actos y 
conducta ú¿ dicifos subalternas. 

2 . 1 C-dar ó inspeccionar todos los 
ramos de la Administración, é informar 
de lodo al l 'resi lente ó al que baga sus 
veces cuando quiera q u e s e ' l e ordene ú 
ocurra aL-o que no esló en da marcha 
usual y ordinaria del servicio, régimen y 
óhléfl «H!rol68m/I8. " 1 

- 5.* Presenlar todos los meses á la 
directiva con la debida anticipación el 
presupuesto de entradas y gastos del 
siguiente para su examen, aprobación ó 
reformas. 

£* Desempeñar (odas las obligacio
nes quo se le confien por la d r d i v a , ya 
para oir proposiciones de todas clases de 
negocios y ajustes, como para estender 
los contratos). 

o." D.ir á la directiva por escrito las 
noticias ó informes que le pidiere, suje
tándose al reglamento que diele la corpo
ración. 

6 . a Consultar con la comisión de vi
gilancia de Remedios en los casos tle 
que habla el ar t . U , y someterse á su' 
deciciou ioterMtav*n $terjfiwaio.de inUr-
mar h la directiva, para la decisión den-; 
niliva (pie deba recaer . 

7.* Facilitar jjj la misma-^omisión de 
vigilancia cuantos datos o instrucciones 
le pidióse, con el carácter üc inspectora 
de la marcht déía A bninstracion. 

8 . a Preslar al ingooiero déla com
pañía cuantos auxilios le pidiese, para e 
mejor servicio dé su> departamento, e n 
tendiéndose siempre sin pcrjuiclodel mo
vimiento or lmario de .la linea y del. c u m 
plimiento de las obligaciones á que están 
sujetas las empresas de eata clase r e s 
pecto de! público. 

1 «asíí Atefiti üflíid st íilroi i imkno! ) ",S 
CAIHTÜLO VU. 

De las ¡untas (jcnWales. 

Art. 2 1 . La junta general, compues-' 
ta de los accionistas de ta Compañía, ce 
lebrara sesión or-lina i a en nvarxo de» ca
da abo, previa convocatoria' que so lia 
iá c<«n 15 ibas de anticipación poHOs¡ 
perió lieos de la Habana y. por el tiolelin 
de Remedios. Para quedar !¡>gitimamen-
le constituida es n -cesarlo que concurra 
la representación do' mas de la mitad de| 
capital social.- acreditada competente-< 
mente. Los asistentes a las mismas que 
JMS .- \eren ó representasen de una á cin
co acciones ten Irán un voló; de cinco a 1 

13», «los; (16 l o á 5 $ tres; de 50 ,1 5t), 
cuatro; de 50 ;i 7o , cinco; dé 73 á 10 >; 
se is; de IO:i á I 'H>. siete; .le i 4 0 á 18*U 
ocbo; dé 18041 2¿o . nueve;de22d ti ¿7o, 
d:e/,. i>in^un asistente-'tendrá deivcbo 
d<> emitir mas número de votos quo el de 
diez, sea cuai fuere bl de lasacciüDesque 
posea y represente. 

A r t . 2 2 . No verilioadi la ses ionan 
los días designa 'os pot falta de sislencia 
de los socios. S" citará para nuevo dia ent 
los mimios términos esplicados en el a r 
ticulo anterior; y con los concurrentes, 
cuabpiieía que sea el número, se cele
brará la junta : sus acuerdos serán obli
gatorios, y lendráu el mas exaclo cum
plí niento, no debiendo mediar de una á 
otra sesión mas de 50 áfaft 

Art. 2o. BQ la citada junta general 
ordinaria se discutirán y aprobaran ó «le-
apmbarán lo.los los actos de la directiva 
en el arto social, que s- conqmtarán has-
la o l de diciembre auterror. Para el 
examen ülosn o comprobación de las 
cuentas se elegirá-dna comisionicompues-
ta de tres accionistas, la cualdeberá pre

sentar su informe á mas tardar dentro 
de 60 dias. Luego que la comisión haya 
concluido su encargo, se convocará otra 
general para dar lectura al informe, y 
discutir y acordar 1 »s particulares que 
comprenda. 

Verilic ola la couvocalori i en los tér 
minos expresados, se entender^ consll-
tuíila díclia junta para deliberar si los 
Concurrentes á ella coninéneñ mas (le la 
mi t ad del capital socftCCuan lo oo se-ren-
ni ra dieh»representación, sobará segun
da conjrocaloria con ocho di is de antici-
pacio: / por lo menos v con espresion del 
motiva de ella; previnien ' oque la junta 
se constituirá sea cual ftiereel número y 
representación de los socios que asistan 

Ar¡ . Son atribuciones de ta junta 
general ordinaria: 

! 1 Klegir el Presidente . el Vice
presidente y los demás Vocales de la 
Dirección. 

•¿."' Instruirse de la Memoria que al 
término de cada arto social presentará la 
d i r ec t iva dando cuenta de todas los ope- 1 

raciones de la Administración. 
5 . a Discutir, aprobar ó censurar lo 

dos los aclos de la directiva; nombrar la 
comisión de cuentas de que hablan los 
precedentes artículos. Si en los aclos 
de la directiva hubiesealguno que por su 
gravedad, naturaleza ó complicación ne
cesitase reunión de antecedentes, óun d e 
tenido examen, podrá nombrar una comi
sión especial, ó op i la r la ala que elija pa 
ra las cuentas. \ 

4 . a Aprobar los divi Jcndos de las uti
lidades que resulten en los balances, y 
acor ia r la manera de formar el fon lo de 
reserva de la Compartía, que no bajará de 
lin 5 por 100, con arreglo á la Real cé-
dula sobre la materia. 

5 . a Amular iodo In riamái qi i i consi-
: 8 

tb re convemente al inicies edmup s co i 
sujecióná este regíame;.lo. 
* Arl. 25 Para las juntas generalespo-
tlrán bisaccionisliis^osideiUeíien esta con
fiar su representación á otros accionistas 
por simples cartas. Los que residiesen fue
ra de'la Habana d su distrito deberán ser 
representados por accionistas con poder 
basUmle. y no tendrán voto en las jimias^ 
generalesdos'socios que no lo fuesen coá'l 
Jres meses de anticipación por lo n¡énos" 
a'lk (•eíeWaCiftivde la jirniu. líl examen y 
calificación d e csliis represenlacíoiies se» -
ráu el primer acto de la judia, y én eltac 
se decidirán \ iiíavoría de votos í a s x u e s -
tiones que ociaran. 

Las j Hitas -generales cslraordinarins' 
podrán-ci-lcbi ais •••en cualquier época del 
año, v h'ber-lá ^tfve'oarse coir lüdicKtA>ftf> 
ilel objeto por disposición del Presidiente, 
á solicitud d(? cualquiera vocal de la di— i 
recliva porque lo soliciten acción stas 
jque representen la décima parle, del ca-
pilal, y en los casos urgentes podrá reís -
Omiguirse el término de1 las citaciones 
hasta <n-ho dias. . I 

Arl. 26 Kl Secretario publicará los.' 
nombres de los accionistas legítimamente r 

representados, y las acciones y votos (pie 
representan, «i fin de que* (jüiiUb1 Itt j t t j i t é 
consUluida, ó se disponga nueva c o n v ó ^ J 
catoria con'sujeción á este reglamento. 

Ai l . 27. Las votaciones serán públi-
)cas, esceplo en el caso (te elección ó r e 
moción de personas, ó cuando lo reclame 
un número do accionistas (pie represen
tara en la misma junta la 'écirna parte 
de tas acciones. ^ : 1 

Arl. 28 . Po rp nlogeneral se proce
derá s iempreen esta junta por pluralidad 
de votos1, ó sea mavoría relativa, con tal 
q i ? esta no baje de. la tercera parle de 
los VH|OS representados. Si en eí primer 
e-xmlinio no resultare mayoiia sulicien*-
le, se ocurrirá á ia votación forzada e n -

,lre las personas ú opiniones que hubie
sen obtenido mayor número de votos. En 
caso de empale deciduo, el Presidcnl 
por medio de doble voto que para esta 
circunstancia se le concede, y en las ac
ias solu.se hará'constar 10 definitivamen
t eacordado , éspresándbse los nombres 
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do .Jns,q*e-huh¡esen votado en contra ó con fot Riloíf-rmítmiporttanaqcéion (terUW. 
su hubiesen abstenido, si asi lo pidiesen. • t ramar del Consejo de Estado, 

-AaAltrrULU Vllj , AWlcnVt ° Se concede á.don Vic-

Disposiciones generales. ¡or ,;rnes
|
l° Tríolef- ¡J?̂  $ 

r ?J . ; la mlurali/.aoion en esl-s remos quo lie» 
Arl . 2 9 . Todos I03 accionistas que- ne sol ic itada; entendiéndose quees ta ha 

dan obl igados,al desempeño gratuito de de ser de cuarta clase, con arreglo á las 
los cargos de Presidente. Vicepresidente,, ant icua- leyes de la Monarquía. 
Directores v revisores «le cuentas que Ait. 2.° La espresada concesión*no 
lesconfie la Junta genéralo la cual solo producirá efecto hasta-queiel interesado 
admitirá escusns y renuncias cuando e s - , .hayffftfeBtadojuramentOMle fidelidnd á 
time justas las causas en que se funden mi Persona y de obediencia «i-lasi leyes¿ 
ó en los casosr4^*e*Jeeeio».~ con renuncia de todo pabellón estron»-

Arl . 50 . Los miembros de la Junta jero . ' 
directiva pueden ser reelegidos por las M l o f c t t ^ a l a o i t i ' á v e t á i á e l e - do «junio i 
dos terceras parles dedos votos reunidos de mil ochocientos sesenta .V-CIGCD;—Es* 
para la elección. , tá NibWcadó de¡ la Real man©.—Eli Mb-

Art. 5 1 . Encaso de reelección será 
voluntaria la aceptación de estos cargos. 

Art. 52. Aparte de-Id que se de ter 
mine por los reglamentos particulares do 
las dependencias de la Compañía, todas 
las comunicaciones- de la comisión de vi
gilancia de Remedios y de los emplea
dos / ta t i to principales <wmo> subalternos 
de la ,Süc ; edad , se dirigirán al Presiden-

nistro d e s t r a m a r , Antonio Cánovos deL¡ 
Castillo. 
I 9b I m s o OTKTÍ boboiaos »>b m>bi 

tode: i ,° delcorrieoto mes , fijando el de
recho único que porcada barril de ^ k i 
logramos ha de satisfacer, desde 1 / de 
julio próximo venidero la harina de t r i 
go á su importación en esa isla, S. M. ha 
tenido á bien disponer se hagan á V. E. 
las siguientes prevenciones: 

1 / Cesarán de percibirse desde aque 
lia fecha el 2 por 100 de estraordinario 
sobre su avalúo y el 1 por 100 de balan
za sobre el adeudo á que se rcli.'re la s e 
gunda advertencia del vigente arancel 
de importación, así como también el re
cargo de uno y m-idio por 100 sobre el 
estraordinario ya apuntado. 

2 . a En el peso de los 02 kilogramos, 
[equivalentes á 200 libras castellanas 

aproximadamente, se computa incluido 
el envase, cualquiera que sea. 

o.* Si se presentaren al adeudo bar
rites, sacos ú otro envase con mayor ó 

Atendiendo á las razones que me ha 
espucslo el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo CON el Consejo de Minstros, 

I menor peso bruto quedos 92kilogramos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Anículo l . ° ¡S i pagarán derecho a l 

te directamente, ó por~condúct'o del Se- guno desde l».%k octubre do 1865 las 
creíario. harinas nadónales p r o c e d e n t e dé puer-

Arl. 5 3 : Si se suscitase "contienda ó los empanóles e n t u m i e r a española, que 
en los islas de Cuba y de desavenencias entre los socios y laCom- se imponen i 

páñía, se 'sujetarán al juicio de arbitra- Puerlo-ltico. 
dores 'amigables componedores, nom- Art. 2.° Las harinas de otras proee-
brandóse uno por cada parle, los que se deocias ó conducidas en bandera eslrán 
pondrá^ de acuerdo previamente para el 
cnso'de discordia en elección del terce
ro, que .deba dirimirla; y si en ello no 
convinieWn, decidirá la suerte entre los 
dos terceros que nombrará cada u n o s e -
paráVfa'niente, entendiéndose que las 
cuestiones se resolverán conforme á las 
leyes mercantiles, sometiéndose las par
tes al lando que pronunciaren. 

Arl. 5o Si la esperiencia demostra
se la necesidad ó utilidad de variar al
gunas disposiciones de este reglamento, 
se propondrá en junta general de accio
nistas; y admitida á discusión, se diferi
rá esla para olía ¡unta general; convoca
da expresamente para este objeto, en la 

3ue se resolverá á plurnridad ausüluta 
é['^lós','( debiendo hal larse presentes ó 

Art 55 . Cuando se traspasen los de
rechos de inscripción y tas cantidades ' 
satisfechas á cuenta de acciones se ha- n 
rá constar en el acta de su trasferenoia 
que el cedente queda solfdaTiatoétolfcld 
responsable al pago de las cantidades 
que lailcu para cubrir* el imporle-de'SU : 

acción. 

jera , á sti-importación en lus islas n o m 
bradas en el artículo anterior, y d e s -
de la fecha que fijd, pagarán como de 
recho único por cada barril de 92 ki
logramos, equivalentes aproximadamen
te á 200 libras castellanas, las cantida
des espresadas á continuación: 

111 riña nacional, procedente de puer
tos'españoles; en bandera'estranjerai, í 
escudos. 
' Harina eslranjera, en bandera espa
ñola, procedente de puertos estranjeros 
que n e s e a n 'oíos- listados-Unidos, 7 

' escudos. 
Harina eslranjera en bnnthera españo

la, prwJedeVito de puertos dolos Estados-
Unidos, mientras se halle vifcenteel^au
la de 50 de junto rioi85i sobie los de-

t o n e l a d a de los buques e s p a -
éscudos. 

straujera, eo bandería eslrau-
jerH' j£«scudos. 

Art>..*5.0 Desde la fecha osf>ncsadn e» 
el art . 1.° quedarám derogadnsr las d e 
posiciones del decrelio do: i* de abri l dé 
es l* año, ttáttti-aualniíV • d e r o g a d » toni-

la exacción del derecho se !:ara propor-
cionalmente r esto es, cargando el derecho 
único establecido, según procedencia y 
bandera, á qada 92 kilogramos de peso. 

4 . a Se encenderá por harina nacional 
la producida.en Esparta y la esiranjéra 
que hubiere sido legalmente introducida 
á cousumo por las Aduanas del He i no; 
pero de niuguna manera la que pro:ju-_ 
cida en id estranjero, hubiere sido i ivro-
ducida Tí depósito en puetto español, sin 
haberse dec l a r a lo después & consumo ni 

k la española que hubiere sido llevada á 
depósito en puerto estranjero. 

#*.iB¡#al orden la digo á V. E. para, 
su conocimiento, y. efectos correspon- ' 
dientes. Dios guarde k V. E. muchos 
años. Madrid 27 de abril de l8oo.-—Sei-

l j a s .—Sr . t»obe rnador supeSrior oí vil de 
la Mía de Cuba. 

Excmo. S r . :A tin de asegurar la mas 
exacta y recta aplicación del .Heal de
creto de l . ° del corriente raes, fijando el 
derecho único que por cada barril de 02 
kilogramos h a d e satisfacer desde l.°.-(|e 

•juli0'j)fúximo;venidero Ja harina de tri
go á su importación en esla rsla.¡S:. M. 

' ha tenido h bierv disponerse hagan á V. E. 
das siguientes prevenciones: 
i 1 . a Dejar .ádecohrarse desue aque 

lla fecha lodo recargo, cualquiera que 
í sea su denominación, sobre la harina, á 

la cual por derecho arancelario n o s e su
jetarán las Aduanas mas que á una sola : 

liquidación. 

acción 
Arl 56. Todos los que ¡adquieran/' Pueito-Il icó. 

acciones ó de cualquier mudo entren á Dado en Palacio á veintisiete de junio 
formar parle de esta Sociedad queda»»' de tnil-ochocientos sesenta y c i n e o i ^ E s -

bien1 todas Guantas e l"mismo decreto | Esta disposición en nada afecta los 
jleje sin1 vigor, relativas a l a impor taos n4. derechos de ¿¡ii'ácter municipal legiti-
á<-. \\:v\u\:> «ni las islas: de Cuba y de 

i j Excmo. señor: Anunciadas onia espo-
'steion que precede al Real decreto de 
l | ° 4 e l actual sucesivis reformas p i ra 
los .derechos, que. ha van de pagar las h i -
rinas á su introducción en .esa isla, es 
i;t-üsp ¡usa de qii ; en este Ministerio se 
va van preparando eo:) la suma de dalos 
r<?¡ laniada por la gravedad y trascen
dencia del asunto. v por el deseo v la ne
cesidad del aci/erlo". 

Entre ellos son de grande interés los 
que den á conocer la estensionde las com
pras, las oscilaciones de precio del ar-
liculu, su. propcile.ucia. su cosle en los 
mercados de origen, (leles y comisiones; 

, y i en tal concepto S. M. la -H-ina (que 
' Uios guarde) se ha servido resolver nna-
n¡fieslc (á V. E. : 

; 1.° Que, cada mes forme y n-mita la 1 

;Vdminillracion central de A ¡nanas de 
esa isla un estado de los cargamentos de 
harina española introducidos en la mis
ma isla durante él mes anterior ya á d -
pósito ya á consumo, con espresion dó 
los buqi ' .s , banderas, carga del articulo, 
en barriles ó-cualquier otro envase y su 
peso bruto, si ha sido ó no inclusiva la 
carga v derechos (pie haya pa.ua lo. dis
tinguiéndose además las partidas que dé 
depósito hayan pasado á consumo como 
.procedentes de, cargas ya hechas constar 
en meses anteriores. 

2.° Que también por cada mes forme 
y remita ta misma Administración otro 
eslado igual en su forma y pormenores al 
anterior , en que conslen las introduccio
nes de harina eslratrgera , espresando 
ademas en el mismo por semanas el pre
cio medfd del artículo en los mercados 'de 
origen á quecorrespundan los car jai lien
tos, y el precio luedi•; m.^usual.así coirm .. 
el de los fletes. 

5.° Que por meses se dé igualmente 
cuenta del precio medio semanal del ar
tículo en el mercado de la Habana y en 
cualquiera otro que por su importancia lo 
merezca, distinguiendo los : valores por 
compra de cargamentos d e los que,for
men el precio de venta del articulo al 
por menor ó para consumo. 

4." Que en cuanto sea posible y por , 
semestres se remitan capias de tíos o mas . 
facturas de la adquisición de. I ia i ioas n 

(los Estados-Unidos, lomando aqucüa.s 
que contengan los valores mas constan
tes del periodo trascurrido, é incluyendo 
en las mismas todos los gastos his ía po
ne* el. buque cargado .en vin/p'. y los de, 

• consignación cu el punto de destino, mas 
• el flete, capa e tc . ^ ( ¿ u 

por el hecho de adquirirlas sometidos á 
las disposiciones del presente reglamen
to, del cual se dar<Lá, cada accionista un 
ejemplar impreso.' 

Ait, 57. Los casos que noes lénpre
vistos por este reglamento se resoherán 
cqnlormc á In Heal cédula de 20 de no

ta rubricado de la Heal mano.—El Mi 
nistro d e Ultramar, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

I xemo. br . : Con esta recua se (tva 

K i í ^ í i A ^ i ^ J ^ p t ' l í - O Í M á . J c d f . dos á la importación de harinas enesaAn-. .^rl ículdádicional . La Compañía, den
tro de un. término prudencial señalado 
por el Gobernador superior civil, desig
nará, con arreglo á lo prescrito en el a r 
tículo 42 de la Heal cédula de 2ft dé n o 2 ' 
viembre de 18o5, la remuneración que 
haya de percibir la Gerencia de la mis
ma, y lo propuesiosesometeráá la apro
bación del Gobierno, á tin de que la r e -
solücic 

néifiu .Icqh 

REALES ÜECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar,, y de acuerdo 

mámenle establecidos, que seguirán co 
brándose, Ínterin otra cosa no se r e -

| suelva. 
2 . a En; espeso de los92kilogramos, 

equivalentes á 200 libras castellanas 
aproximadamente, so computa incluido 
el envíase^ «^Iqi i ie r a quesea . 

5 . a -Sj! se.presentaren al adeudo bar-
HEAL ORDEN-. | i i les, sucos ii o t ro e n \ a s e con mavor ó 

Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha di*- m e n o r , I ) e s o b r , , l ° ?"c , , Ü S 9,' 2 W f e 
i -JSX • mos^ m exucción del derecho so n ^ a 

proi)ercionalmenle;estocs. cargando el 
derecho único establecido, seg¿Q proce
dencia y. bandera a cada 92 kilogramos 
^le peso. 

4 . a . Se entenderá por harina naciq-
eplran. 

to mJtrqy 
ducida á consu«ip por;las, fVdu¿.nas del 
reino, pero de ninguna manera la que' 
producida en el ostrafljero búbiere sido 
W r c ü u c i d u a dej)ós.ilo puerLo^espaftpl 
sin haberre declarado después á consu
mo, ni la espá&pla que bubiere sido lle
vada á depósito en puerto estranjero. 

De Real órü>ñ lo.digo á V. E . para su 
(Conocimiento y efectos consiguientes. . 
Dios gurrde á V. E . muchos años . Ma-
¡drid %1 ile abril de i 8 6 o . — S e i j a s . — 
g r . Superintendente general delegado de 

"acienda ile la isla de Puerto-Rico. 

P e ' R v ^ ^ l q " lo digo á V. E. para su. 
c o u o c i m i . u t o y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .28 de abril de 1805. Seijas.—Se
ñor Gobernador superior civil de la isla, 
de 'Cuba. 

Y se trasladó al Superintendente de la 
isla de Púerto-ftico para que se cumpla 
por la,s oficinas respectivas, según la di
versa organización de aquella. A ulilla. 

lilla p o r l U á r ^ C r ^ . d e de abril del 
corriente año; pero no haciéndose varia: 
cion mas que, 
hay razón pai 
venciones con 
nes d e 2 7 y - 2 S d v i ' ;„ismo u-,-s de abril 
relativas á cómputo de peso, adniísiori 
de. envases y otros particulares, y ,,: 
con e8Íe mblivó reUero á V. K. 

pero no naciéndose vana- : ¡ . s entenderá por harina 
™ ^ s ^ ! ^ ™ N U producida en España y la 
? „ • l i d ! / A h • jera quq hubiese sido legalmenli 
.len.4as :eb, as 1 a e s o i d e - ^ J ^ . CO ^ & M X W 

^ : S T A SECCIO . 
-, 1— 

PaOVÍÓENGlÁS JüDiOIALES. 

—^Señores Gobernadores superiores ci-
' viles de las islas de Cuba y de Puerto-
Rroo. tí >b «3í!>d;f t»3 t¡U Nflübitomq tátiino~ 

Reales órdenes que so citin en I) anterior., 

Ejcmo. Sr . : A fin de asegurar la mas 
exacta y re . ta aplicaeioa del R«al decre- I 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Unirersidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Fernandez Palma. Juez logado 
de primera instancia del distrito de I¡J 
Universidad de esta vil a de Madrid, i 
frendada por el Escribano de actuacio
nes D..Jos.é>Bsnilo y^Orgaz, sustituto del 
señor D. Santiago de lu Granja, se cita, 
llama y emplaza por segunda y m'rma 
vez á los que en cualquier concepto í-e 
crean con derecho á los bienes que cons
tituyan la herencia de D. Manuel Fer
nandez Vallejo de Novales, que falleció 
abiulestato en el dia 19 de marzo del 
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corriente aüo, para que comparezcan á 
deducirle en dichos Juzgado y Escribanía 
dentro del término de veinte dias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso tes 
parará el perjuicio que haya lugar; advir
tiéndose que hasta ahora solo se ha pre
sentado reclamando la indicada herencia 
D.* Saturnina de Novales y Fernandez, 
madre del causante D. Manuel. 

Madrid 28 de junio de 1865. —losé 
Benito y Qrgaz .—1441 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En autos ejecutivos promovidos en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio y Escribanía actuaría 
del que refrenda, por D.Celedonio Bedia, 
contra D. Manuel (Muflo se mandó en 
providencia dicladaen el día de hoy sacar 
á publica subasta los muebles embarga
dos y tasados en 2 ,603 r s . que existen 
en el cuarto 3 . ' de la casa núm. 7 de la 
calle de Jesús y María, señalándose para 
el remate el dia 8 del mes de julio en
trante, á las once y mdia de la m a ñ a n a , 
en la Sala de Audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de la Union, número 
0, cuarto bajo. 

Madrid 28 de junio de 1865.—El Es
cribano, Francisco deLanzas .—N. 1445. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional do Canillejas. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por término de seis dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el r e 
parto de contribución territorial, y apén
dice al amillaramienlo de riqueza de es 
te pueblo, para el año económico inme
diato d o 1 8 6 > á 18(36: durante dicho 
término podrán enterarse los interesa
dos en el mismo, pues pasado, no serán 
oídas sus reciamacienes. 

Canillejas 25 de junio de 1865 .—Por 
indisposición del Alcalde.—El Regidor 
primero, Rafael Escobar.—Por su man
dado, Apolinar Ruiz de G a l a n e t a , Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Se halla concluido y de manifiesto, en 
la Secretaria, por término de ochosdias, 
el repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería, formado para el Inmediato 
aflo económico de f 865 á 1866, á fin de 
que los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, pue ian enterarse y reclamar . 
adviniéndose que trascurrido dicho pla
zo, no podrán ser atendidas las rec la 
maciones que se intentasen y se r emi 
tirá á la superior aprobación. 

Fuenlabrada 26 de junio de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Manuel Herrero. 

ALCALDlA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñuta 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5455 arrobas de tr igo. 
1208 idem de harina. 

40.544 idem de carbón. 
166 vacas, que componen 64.916 

l ibras de peso. 
712 carneros, que hacen 18.833 id. 
219 corderos, que hacen 5852 id. 

Precios de artículos al por mayor y ¿ir 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos l ibra. 
Ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 

Ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 
libra. 

Idem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 85 á 89 r s , ar roba, y 
de 30 á 34 cuartos libra, 

'amon de 126 a 154 rs arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra. 

\ce i le , de 60 á 62 r s . arroba, y de 16 
á 18 cuartos libra. 

Vino, de 38 á 44 r s . arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 1 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 6 0 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos l ibra. 
Judias, de 26 á 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Precios de granos »• el mercado de hoy. 

Cebada de 21 á 26 r s . fanepa. 
Algarroba, á 21 r s . id. 

Trigo vendido 862 fanega . 
Quedan por vender u 

Precio máximo. . 44 
Ídem mínimo 48 
Ídem medio 45,62 

Madrid 29 de junio de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Marques de San Sa
turnino. 

S É T I M A SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes; 
circulares, etc..insertosen este perió-
dico en el mes de junio último. 

PresiJencia del Consejo de Ministros. 

Ley de arreglo de'los bienes del Real 
Patrimonio (núm. 155). 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
que del cargo de Ministro de Estado ha 
presentado don Antonio Benavides, y 
disponiendo que don Lorenzo Arrazola 
so encargue iuier inanunte del despacho 
de dicho ministerio (158) . 

Reales decretos admitiendo la dimí 
sii'ii del Ministerio presidido por don Ra
món María Narvaez. y nombrando otro 
presidido por don Leopoldo O'Donnell 
(148). 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden sobre pase á provinciales 
con renuncia de los 2000 r s . de gratifi
cación de los individuos que cumplen su 
empeño en 1868 (núm. 140) 

Otras sobre recompensas por la cam
paña de Santo Domingo ( 1 4 1 ) . 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden aplazando para 1 / de ene

ro de 1866 la época en qu • ha de em
pezar á regir el arreglo de partidos mé
dicos (núm. 159) . 

Reales decretas admitiendo la dimi
sión que del cargo de Gobernador de la 

Írovincia de Madrid ha presentado don 
lartio Belda, y nombranJo para reem

plazarle al Duque de Ses lo( l48) . 
Otros declarando cesante á don Ma

nuel García Sánchez, Secretario del Go
bierno de la provincia de Madrid, y nom
brando para reemplazarle á don Juan 
Alonso Colmenares (149) . 

Real orden dejando sin efecto las de 
29 de abril último por las que se disol
vió el Ayuntamiento de Madrid, y se 
nombró otro interino (149). 

Ministerio de Fomento. 

Reglamento para la ejecución de la 
ley de 2 i de mayo de 1865, para la or
denación definitiva de tosmoutes públi
cos (núm. 142) . 

Real orden nombrando una comisión 
con objeto de que promueva la concur
rencia de productores españoles á la e s -
posicion internacional de Oporto (149). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Bagajes.—Cuenta de los servicios de 

bagajes prestados por el cantón deGua

darrama en el primer trimestre de este 
año (núm. 135). 

Id. por el de Las Rozas (138). 
Id . por el de San Martin de Valde-

Iglesias (141) . 
Id. por el de Lozoyuela (148) . 
Instrucción que ha de observarse en la 

prestac on de bagajes en el año econó
mico que empieza en 1 .• de julio (150). 

Beneficencia.—Distribución de 20.000 
reales donadas por S. M. la Reina para 
solemnizar el cumpleaños de su augusto 
esposo ( 1 3 i ) . 

Comercio.—So declara cómo debe en
tenderse la cláusula de por vida en los 
arrendamientos de las corredurías ena
jenadas de la Corona (147) . 

Balance de la Compañía del ferro
carril de Granollers á San Juan de las 
Abadesas (147) . 

Ídem de la sociedad ferro-carril de 
Langreo (148). 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Patencia á Poníerrada; de la Compa
ñía general española de Seguros, y de la 
Aurora de España (151). 

Ídem de la compañía general de im
presores y libreros del reino (155). 

Esposicion de Oporto.—So invita á 
los productores industriales y artistas 
para que remitan objetos á la misma, y 
se inser ta el programa v reglamento por
que ha de gobernarse (144). 

Fondos provinciales.—Presupuesto de 
gastos para el mes de junio (151). 
fo£ Estado de los fondos provinciales en el 
mes de abril último (155) . 

ídem en el mes de mayo (151). 
Hacienda.—Se determina en qué cla

se de papel han de estenderse las escri
tura» adicionales, destinada» a subsanar 
defectos contenidos en otras (134). 

Disposiciones relativas á la venta al 
por menor de la sal, y tarifa que ha de 
observarse (149). 

Minas.—Se declara caducada la con
cesión de la mina de sulfato de sosa de
nominada Nuestra Señoradel Pilar(\4ñ). 

Se aprueba el acuerdo de disolución 
de la sociedad minera titulada Jardín de 
las Delicias (147) . 

Obras públicas.—S<¡ anuncia la subas 
ta para la construcción de la carretera 
de tercer orden de Nava.'carnero áCadal
so de los Yidrios (152) . 

Posesión.—Se pone en noticia del pú
blico haber lomado posesión del cargo 
de Gobernador da la provincia de .Ma
drid el señor Duquo deSes to ( 1 4 9 ) . 

Privilegio de industria.—Se declara 
que al concederlos el Gobierno lo bace 
sin garantía nioguna aceroa del mérito 
de los objetos sobre que recaen (1 51). 

Propios.—Relación de las inscripcio
nes emitidas por el 8 0 por 101) de p ro 
pios á favor de los Ayuntamientos que 
se espresan (151). 

Quinfas.—Resultado del sorteo de J e -
cimas (129). 

Prevenciones que-han de observarse 
en el acto del llamamiento y declaración 
de soldados v entrega de los mismos en 
c a j a ( . 5 0 ) . ' 

Rectificación ú las anteriores preven
ciones (155). 

Señalamiento de dias para la entrega 
en caja de los quintos de la provincia 
(157) . 

Se designa el local donde ha de hacer
se la entrega (141) . 

Sanidad.—Se decide de qué fondos 
han de satisfacerse los gastos que se or i 
ginen en las autopsias y enterramiento 
• lo les cadáveres mandados ejecutar de 
orden judicial (155) . 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su 
ministros en el raes de mayo últ imo 
(141). 

Comisión permanente de Estadística de la pro
vincia de Madnd. 

Real decreto é instrucción por el que 
se dispone el empadronamiento general 
dé la ganadería (157). 

Se resuelven algunas dudas ocurridas 
en las operaciones preliminares de este 
empadronamiento (154) . 
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Madrid. 

Relación de carias de pago de sumi
nistros (154 y 14 ) . 

Repartimiento de la contribución ter
ritorial (156). 

Reglas que han de observarse en el re* 
c íen lo y repeso de efectos estancados 
(148). 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va i n -
cluida la ley de imprenta comentada. 

lista obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del a r l . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facu tades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Eslado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de ¡as funciones que de
ben ejercer iosGojernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administrar ion.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 

Barticulares del campo de lodos los pue-
los del Reino.—Ley de eusanche de las 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos,—Id. de imprenta comentarla. 

Véndeséal precio de OCHO R KA LES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59. 
tienda. 

SUBASTA. 

A voluntad de sus dueños se saca á 
subasta una casa sita en la calle de la 
Palma Al t a , próxima al Tribunal de 
Cuentas, con unasupeificie de 5510pies, 
la que ha sido apreciada en 178.860 
reales, á rebajar cargas. El r e m á t e s e 
verificará en el Juzgarlo de la Audiencia 
de esta corle, el 5 del próximo julio, i 
las once de su mañana .—1428 . 

CASA EN VENTA. 

En uno de los mejores puntos de Va
lencia se vende una casa en 6000 duros; 
los que deseen enterarse, en la Admi
nistración de Gil Blas, Huertas, 10 prin
cipal, darán razón. 
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